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ORGANIZACIÓN HOSPITALARIA EN CASO DE DESASTRE

I. INTRODUCCIÓN

En su gran mayoría, los desastres naturales y los producidos por el hombre, vienen en forma súbita e inesperada, alterando los sistemas normales de salud.  Es indiscutible la importancia de la planificación preventiva en relación con los desastres.  No basta la buena voluntad y e interés por los demás para conjugar las graves consecuencias que suelen imponer estos fenómenos en la población.

La experiencia ha demostrada que se cometen errores cuando no hay una organización adecuada, ni el personal preparado para actuar conforme a un plan previamente concertado, ni dirección, coordinación y control eficiente de las operaciones de socorro.  Esos errores provocan confusiones, retrasos, omisiones, abusos y duplicaciones, además de aumentar las dificultades que tienen las autoridades responsables para movilizar los recursos disponibles oportunamente y en su totalidad.

II. OBJETIVOS.

1. Contar con un Plan Hospitalario para casos de desastre.

2. Contar con un Inventario de Recursos Humanos y materiales del Hospital.

3. Llevar a cabo tareas de capacitación del personal, para su preparación en caso de desastre.

4. Coordinar y hacer una mejor racionalización de recursos para evitar la duplicidad de acciones y funciones.

5. Contar con una canasta de personal voluntario dispuesto para casos de desastre.

6. Establecer coordinación estrecha con otras Instituciones como Bomberos, Protección Civil, Secretaria de Salud, Educación y Comunidad aledaña a la Institución.

PLAN DE ACTIVIDADES EN CASO DE DESASTRE.

Para determinar cual es el Plan de Actividades, es indispensable conocer primero algunos conceptos sobre lo que es un desastre.

DESASTRE:  Es un evento repentino, natural o provocado por el hombre que rebasa la capacidad de respuesta instalada en la comunidad afectada.

Las actividades en caso de desastre dependerán de que este se presente dentro o fuera del Hospital.

A. Desastre Intrahospitalario  (Involucra las áreas físicas e Instalaciones del Hospital).

Se deberá contar con una Plan para el caso de un desastre Intrahospitalario, desarrollado con la participación de todo el personal, el cual incluye las siguientes o más medidas:

1. Planes de asignación del personal para trabajos y responsabilidades específicas.

2. Instrucciones relacionadas con el uso de sistemas de alarma y señalamientos.

3. Instrucciones sobre los métodos de combate contra incendio.

4. Instrucciones sobre la localización de los equipos de lucha contra incendios.

5. Sistemas de notificación al personal entrenado.

6. Especificación de Procedimientos y Rutas de Evacuación.

Todo el personal del Hospital deberá estar bien familiarizado con este Plan.  Los simulacros de acciones para situaciones de desastre interno, deberán realizarse como mínimo una vez al año en cada uno de los turnos del Hospital, para:

· Asegurar que el personal de todos los turnos este entrenado para realizar las labores asignadas.

· Asegurar que el personal de todos los turnos este familiarizado con el uso  y operación del equipo que mantiene el Hospital para la lucha contra incendios.

· Evaluar la eficiencia del Plan.  La evacuación de pacientes a las áreas seguras.

B. Desastre Extrahospotalario (No involucra las áreas físicas e instalaciones del Hospital).

El Plan de Actividades se desarrollarán en dos áreas:

1. Planes Extrahospitalarios:  Las actividades están enfocadas a la respuesta que se tiene que dar hacía el exterior y se encuentran normadas por la SERIE 3000.

2. Planes Intrahospitalarios:  Las actividades están enfocadas a la respuesta que se tiene que dar internamente durante una fase de Emergencia, también Normadas por la SERIE 3000.

Se deberá contar con un Manual completo de las actividades Intrahospitalarias, en el caso de un desastre que no afecte la propia Institución, el cual deberá incluir las siguientes o más medidas a tomar:

1. Instructivo de comunicación para la activación del Plan en caso de desastre.

2. Planes de asignación del personal para trabajos y responsabilidades específicas:

a. Recepción de pacientes.

b. Clasificación de pacientes (TRIAGE).

c. Distribución de los pacientes dentro del Hospital.

d. Atención médica de acuerdo a las características de la lesión.

e. Utilización optima de los Recursos Auxiliares de Diagnóstico.

f. Definición de manejo integral de acuerdo a los recursos del Hospital.

g. Instrucción del personal acerca de los canales y mecanismos de información de:

· Pacientes atendidos en la Institución.

· Estado del paciente.

· Información a medios de comunicación.

FUNCIONES DEL PERSONAL DE SERVICIOS MÉDICOS EN CASO DE DESASTRE.

1. Técnicos en Urgencias Médicas:

· Salvamento y Rescate.

· Soporte básico de vida.

· Triage.

· Transporte de lesionados.

2. Médicos:

· Apoyo en la atención de lesionados que lleguen a la Delegación y en la Zona de Impacto.

· Apoyo en la atención en los albergues.

3. Enfermeras:

· Apoyo en las labores de Enfermería que se realicen en la Delegación y en las Zonas que se les asignen.

4. Trabajo Social:

· Apoyo en la identificación de los pacientes.

· Proporciona información a los familiares.

· Ayuda en la Rehabilitación

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN PRIMARIA POR EL ÁREA MÉDICA:

1. Vigilancia Epidemiológica.

2. Control de Vectores.

3. Vigilancia de Alimentación.

4. Servicio Médico.

5. Vacunaciones.

6. Salud Mental.

EQUIPO DE SALUD EN REFUGIOS TEMPORALES:

1. Medico General.

2. Enfermera.

3. Técnico de Urgencias Médicas.

4. Psicólogo.

5. Trabajo Social.

CADENA DE SOCORROS.

Tiene la siguiente estructura:

1. TRIAGE en Zona de Impacto.

2. Puesto de Avanzada.

3. Puesto Intermedio.

4. Puesto Hospitalario.

1. TRIAGE EN ZONA DE IMPACTO:

Proceso de selección y clasificación de lesionados en base a la gravedad de sus lesiones y su posibilidades de supervivencia.

2. PUESTO DE AVANZADA:

· Se encuentra en los primeros 500 mts. de la zona del desastre.

· Inicialmente esta a cargo de Socorristas y/o TUM´S que posteriormente serán reemplazados por Médicos.

· Selecciona y clasifica a los lesionados en el área de TRIAGE, además de realizar labores de rescate.

3. PUESTO DE INTERMEDIO:

· Se encuentra en un radio cercano a los 5 kms.

· Por lo general son casas de campaña.

· Es dirigido por un médico.

· Concentra pacientes de los puestos de avanzada.

· Su función es proporcionar soporte vital básico.

4. PUESTO HOSPITALARIO:

· Se recomienda el Servicio de Urgencias en una unidad hospitalaira dirigida por el Director Médico del Hospital en cuestión.

· Su responsabilidad es otorgar atención Médica definitiva por medio de los procedimientos Médico – Quirúrgicos Especializados.

· Derivar a un Nivel de atención superior los pacientes que no puedan ser atendidos con recursos del Hospital.

· Derivar cuando se rebasen sus Instalaciones.

ORGANIZACIÓN HOSPITALARIA EN CASO DE DESASTRE EXTERNO.

VI.1.  ACTIVACIÓN:

Centro de comunicaciones (CECOM).

1. Toda comunicación que entre al Hospital relacionada con el desastre, debe ser referida al CECOM.  El operador debe obtener la siguiente información:

a) Quien esta llamando.

b) Naturaleza del desastre.

c) Localización del desastre.

d) Número de casos que serán enviados al Hospital.

e) Posible hora de llegada.

f) Forma de llegada (Ambulancia, Helicóptero, Otros).

g) Número telefónico de la persona que da la información.

2. El operador no tiene autoridad para declarar en actividad el Plan de Organización Hospitalaria en caso de desastre.  Deberá notificar en su orden a las siguientes personas autorizadas.

· Presidente del Comité Local de Desastres (COEL).

· Director General.

· Jefe de Guardia Médica y al Director Médico.

· Subdirector Médico (Coordinador de Desastres).

· Jefe del Departamento de Urgencias si es que existe.

Se hará la notificación de que el Plan ha entrado en activación, después que lo ordene el Presidente del Comité o en ausencia, el Director General.

3. Instrucciones a CECOM.

a) El operador cesará de recibir llamadas a excepción de las procedentes de la extensión de emergencias o en respuesta a llamadas hechas en relación con el desastre.

b) Se asignará un operador para que inicie las llamadas de notificación del desastre, de acuerdo con los procedimientos establecidos, según la magnitud de desastre, notificando a los siguientes servicios o departamentos:

· Departamento de Urgencias.

· Servicio de seguridad del Hospital.

· Servicio o Departamento de Enfermería.

· Administración.

· Salas de Cirugía.

· Servicio de Anestesiologia.

· Servicio de Laboratorio Clínico y Banco de Sangre.

· Servicio de Rayos x.

· Servicio de Trabajo Social.

· Oficina de Comunicación y Desarrollo.

· Servicio de Religiosas.

c) Todas las llamadas de los Servicios de Prensa, serán dirigidas a la oficina de Comunicación y Desarrollo.

d) Todas las llamadas de los familiares de las víctimas serán dirigidas al Centro de información.

e) Departamento  Médico:  El sistema interno de información – comunicación utilizará las siguientes claves de aviso telefónico para su personal de acuerdo a la magnitud del desastre y solo podrán ser autorizadas por el Director Médico, Jefe de Guardia Médica, Coordinador Médico de Desastres y Jefe de Urgencias.

· ALERTA ROJA:

Desastre Activo.

Presencia Inmediata.

· ALERTA AMARILLA:
Desastre inminente.

Comunicarse o permanecer alerta (si es posible presentarse).

· ALERTA VERDE:

Fin de la Emergencia.

Actividad Normal.

Al activarse el Plan de Emergencia, la Dirección Médica establecerá comunicación con los Médicos, Enfermeras, Alumnos y voluntarios que se tenga registrados, para auxiliar al personal de base del Hospital.  Dicha función será realizada por el Director Médico y/o Subdirector Médico, Jefe de Urgencias y Jefe de Guardia.

VI.2.   PROCESO DE ASIGNACIÓN DEL PERSONAL PARA TRABAJOS Y RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS EN EL HOSPITAL.

· RECEPCIÓN DE PACIENTES:

Los pacientes pueden ingresar en ambulancias de nuestra Institución, de otras dependencias del Sector Salud o particulares y en vehículos particulares, por lo que se debe contar con la colaboración del servicio de admisión (Trabajo Social), para que se lleve a cabo el registro de ingreso o egreso de los lesionados, que será la fuente de información para los familiares y prensa (En este último caso la información deberá ser proporcionada por el Área de Comunicación y Desarrollo).

· TRIAGE:

El  TRIAGE, es un proceso continuo que deberá ser conducido desde el comienzo por un Médico con experiencia quien pueda delegar las técnicas de resucitación y subsecuente manejo de los lesionados a otros Médicos.  En este proceso se clasifica y selecciona a los pacientes en base a su gravedad y posibilidad de supervivencia.

ÁREA DE TRIAGE:

El área designada será inmediatamente a la entrada del Hospital por la rampa (Pasillo y consultorio):

· Recibir los lesionados del desastre.

· Hacer una clasificación rápida de las áreas designadas con anterioridad en el Hospital (se anexa distribución del área de Urgencias, orden de saturación para atención de pacientes, así como la capacidad de las diferentes Áreas del Hospital).

· Criterios de clasificación de TRIAGE:

a) PRIORIDAD ROJA:

· Lesiones del aparato respiratorio con insuficiencia respiratoria progresiva NO corregible en el lugar.

· T.C.E. con deterioro de la consciencia.

· Deterioro de signos vitales por hemorragias profusas externas o internas.

· Quemaduras del 40 al 80% de la S.C.Q. y cualquiera de tercer grado.

b) PRIORIDAD AMARILLA:

· Fracturas únicas abiertas o cerradas.

· Lesiones de columna sin compromiso neurológico.

· Quemaduras de 1º y 2º grado que abarquen menos del 40% de la S.C.Q.

· Urgencias Médicas que NO constituyan riesgo para la vida del lesionado o enfermo.

· Machacamientos con compromiso vascular.

· Embarazadas en Trabajo de Parto Normoevolutivo.

c) PRIORIDAD VERDE:

· Quemaduras menores.

· Fracturas cerradas menores manejables ambulatoriamente.

· Contusiones y abrasiones simples.

d) PRIORIDAD NEGRA:

· Lesiones que por su gravedad son incompatibles con la vida.

· Cadáveres.

PERSONAL EN ÁREA DE TRIAGE:

El personal Médico y de Enfermería asignado al área de TRIAGE, dependerá de la naturaleza exacta del desastre.  El responsable del área será el Coordinador de Urgencias y/o un Medico Traumatólogo, auxiliado por personal de Enfermería, que será la encargada de colocar a cada paciente la tarjeta de identificación del color respectivo y código establecido en la SERIE  3000 (Tarjeta de TRIAGE).

VI.3.   ZONIFICACIÓN DEL HOSPITAL

El Hospital será zonificado en forma general de la siguiente manera:

Cuando el número de pacientes rebase los 20, se realizará una clasificación de la gravedad de los Enfermos (TRIAGE):

· Los pacientes con lesiones aparentemente leves pasarán al área de Hospitalización en donde serán revisados por el Residente e Interno adscritos en el área con el apoyo de un Médico adscrito.

· Los graves pasarán al Area de Urgencias y Unidad de Choque y tendrán prioridad en su atención que será otorgada por el resto del Cuerpo Médico, de Enfermería y Para – Médicos.

· Uno de los Médicos Traumatólogos adscritos se concentrará en el Área de Radiodiagnóstico para comandar la atención en ese servicio.

· Algo muy importante es que el Médico que atienda a un paciente, se responsabilice de hacer el Parte Médico de Lesiones, o por lo menos iniciarlo describiendo las lesiones mayores, aunque uno de los Médicos Residentes lo termine, si así fuese necesario.

· Cada Médico deberá capturar los datos de sus pacientes en la computadora.

VI.4.   ORDEN DE OCUPACIÓN HOSPITALARIA:

El orden de saturación de las distintas Áreas de Hospital será el siguiente:

1. Área de Urgencias y Cubiculo de Choque.

2. Área de Hospitalización.

3. Área de Consulta Externa.

4. Área de Recuperación y Salas de Operaciones.

5. Pasillos.

6. Edificios aledaños (Escuela Basilio Vadillo) y/o Parque Morelos (Casas de Campaña). 

VI.5.  FUNCIONES ESPECIFICAS Y ASIGNACIONES

A) AREA DE URGENCIAS MAYORES:

Es el área de Hospital destinada a la atención de los pacientes que previamente clasificados en el TRIAGE, se atenderán de acuerdo al orden de saturación mencionado con anterioridad.

El responsable de esta área será el Jefe de Urgencias, el cual distribuirá al personal Médico, de Enfermería y Para – Médico según lo requiera la necesidad de atención en los diferentes Cubiculos, determinando por medio de un segundo TRIAGE, el manejo posterior de cada uno de los lesionados y su distribución en las diferentes áreas del hospital, o la necesidad de efectuar traslados a otras Instituciones.

El Jefe de Urgencias contará con el apoyo del Departamento de Rx, para tomas de Estudios Radiográficos en los Cubiculos que por su gravedad no deban ser trasladados al Departamento de Rx, utilizando el aparato portátil y de la misma manera, previa valoración decidirá a que pacientes enviar al Departamento de Rx para la toma de Estudios Radiográficos.  Todas las Radiografías deberán ser solicitadas en los formatos correspondientes (en caso de suma gravedad el formato será llenado posteriormente a la toma de estudio solicitado).

B) AREA DE RADIODIAGNOSTICO Y LABORATORIO:

La distribución de pacientes previamente valorados, para la toma de radiografías en los aparatos fijos de Rx, se efectuará de la siguiente manera:

· Equipo instalado en el Area de Urgencias.  Se tomarán estudios simples como Rx de huesos largos, manos, pies, abdomen, tórax, columna, etc.

· Equipos instalados en área de Consulta Externa.

· Con el equipo portátil de acuerdo a especificaciones del ATLS.

NOTA:  Si la demanda de atención lo requiere, los equipos instalados en el Área de Consulta Externa, auxiliarán al de Urgencias con estudios simples.


Además, contará con el apoyo del Laboratorio y Banco de Sangre para la toma de exámenes básicos que sean solicitados en el Área de Urgencias Mayores (B.H., Grupo y Rh Preoperatorios en caso de decidir la intervención en el Hospital.


El Servicio de Banco de Sangre deberá tener en disposición unidades de sangre o en su defecto a donadores internos y/o externos para cubrir las necesidades de la emergencia.

NOTA:  Todo el personal deberá portar una identificación para poder permanecer en las áreas de atención, ya sea como personal interno o como voluntario externo, de acuerdo a las disposiciones de la SERIE 3000.

C. PARTICIPACIÓN POR ÁREAS

1) MÉDICA:

· Concentrar al Cuerpo Médico de la Institución.

· Si es necesario, concentrar Médicos Voluntarios del Registro previamente elaborado y actualizado.

· Distribución de los equipo de trabajo:  Médicos, Enfermeras, Voluntarios, Juventud, por áreas:  Externa e Interna.

· Clasificación y TRIAGE 1 y 2.

· Atención de pacientes en las diversas áreas.

· Estabilización de pacientes.

· Traslados de pacientes.

· Traslados establecidas prioridades.

· Actividades de Atención Primaria.

· Establecer prioridades de Estudios de Rx y Laboratorio.

· Captar e informar a Enfermería de pacientes probables infecto – contagiosos (SIDA, Hepatitis, etc.).

· Informe del estado de salud de los pacientes a Enfermería y Trabajo Social.

· Concentrar información de Enfermería, Laboratorio, Rx y la propia del Área Médica y enviar a Trabajo Social, Comunicación y Desarrollo y Dirección General.

· Hacer un informe preliminar y después, uno por turno y cuando lo soliciten las Autoridades Delegacionales.

· Atención Médica en Area de Desastres.

· Atención en Albergues.

· Actividades de Atención Primaria.

2) ENFERMERÍA:

· Solicitar los Medicamentos y Materiales necesarios al almacén.

· Solicitar la papelería necesaria.

· Proveer a los diferentes servicios de Medicamentos, Biológicos y materiales necesarios en condiciones de utilizarse.

· Concentrar al Cuerpo de Enfermería del Hospital y si fuese necesario a Enfermeras Voluntarias y Estudiantes de la Escuela de Enfermería.

· Manejo adecuado de R.P.B.I.

· Coordinarse con Comité de Damas, Comité de Juventud y otros grupos de apoyo:

· Coordinarse con mantenimiento para conservar los equipos e instalaciones en buen estado.

· Manejo de cadáveres y entrega a Trabajo Social.

· Relación de cadáveres y entrega a Trabajo Social.

· Coordinarse con Banco de Sangre y Laboratorio para la aplicación de la sangre y derivados y recoger resultados de exámenes.

· Manejo de ropa y valores coordinándose con Trabajo Social.

· Captar los servicios prestados e informar a la Dirección Médica (preliminar y por turno).

· Apoyar con sus actividades especificas en la atención médica de los pacientes.

· Identificar a todos los pacientes con la pulsera correspondiente.

· Identificar a los pacientes infecto – contagiosos que el Médico le haya indicado y colocarlos en el sitio para tal fin.

· Llevar relación de pacientes atendidos y estado de salud de los mismos y proporcionar a Trabajo Social el informe respectivo.

· Acomodo y traslado interno de pacientes de acuerdo a las prioridades establecidas por el Médico.

· Apoyarse para la esterilización de materiales en Hospitales del Sagrado Corazón, Guadalajara, del IMSS y del ISSSTE.

· Apoyar las actividades Médicas en Zona de Impacto y Atención Primaria.

3) LABORATORIO:

· Atender primero las solicitudes urgentes.

· Proveerse de los reactivos y materiales necesarios para realizar los exámenes solicitados.

· Conseguir los reactivos y materiales necesarios para la preparación de sangre y derivados.

· Conseguir los donadores del registro previamente elaborado y actualizado.

· Tomar muestras y procesar estudios de Laboratorio.

· Coordinarse con Enfermería para entrega de resultados.

· Proveer la sangre y derivados que se soliciten, coordinándose con Enfermería.

· Captar servicios prestados e informar a la Dirección (informe preliminar y por turnos).

· En caso necesario, apoyarse con más personal.

4) RADIODIAGNÓSTICO:

· Atender primero las Urgencias graves.

· Solicitar las placas y materiales necesarios para realizar los estudios que le demanden.

· Concentrar a los Técnicos Radiológicos de la Institución y si fuese necesario, convocar a Técnicos y Médicos Radiólogos del registro de Voluntarios previamente elaborado y actualizado.

· Distribución de los técnicos por tipos de salas y de estudios de acuerdo al Plan.

· Buscar apoyo del Médico para la realización de algunos estudios y muy especialmente en enfermos graves y/o de alto riesgo.

· Realizar los estudios e identificar correctamente las placas.

· Coordinarse con mantenimiento para el buen funcionamiento de los equipos.

· Buscar el apoyo externo para Equipo Portátil, si fuese Necesario.

· Coordinarse con Enfermería para el manejo de ropa y valores, cadáveres y buscar apoyo para la realización de algunos estudios.

· Captar las personas y servicios prestados e informar a la Dirección (informe preliminar y por turno).

· Apoyo de almacén para insumos Radiográficos:  Reveladores, Fijadores, Placas Radiográficas, etc., a solicitud del Coordinador de Rx y en cantidades que cubran las necesidades inmediatas.

5. PSICOLOGIA:

· Apoyo Psicológico a pacientes y familiares.

· Apoyo Psicológico al personal.

· Apoyo Psicológico a comunidad afectada.

VI.6.  CAPACIDADES POR AREAS:

A) ÁREA DE URGENCIAS:

CAPACIDAD DE ATENCIÓN

CUBICULO DE CHOQUE
3  Consultorios (se utilizarán para atención de pacientes con lesiones leves)  (prioridad 3).

17 Camillas (posibilidad de aumentar a 20).

2 Camillas (posibilidad de aceptar 3).

B) ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN:


1   Aislado.

4 Camas para sexo masculino.

5 Camas para sexo femenino.

2 Camas pediátricas.

2 Cunas.

NOTA:  Area utilizada para pacientes en observación, estudio, tratamiento pre y postoperatorio (posibilidad de ampliar a 14 lugares.

C) ÁREA DE CONSULTA EXTERNA ORDINARIA:

4 CONSULTORIOS:


Se utilizará para atención de pacientes que no requieren observación ni tratamiento inmediato, que deberán ser valorados y dados de alta por el encargado del área.


De ser necesario, esta área será habilitada con camillas  (Prioridad 3).

CONSULTA DE ORTOPEDIA


2 CONSULTORIOS






1 CUBICULO DE REDUCCIONES






1 ÁREA DE TALLER

Recibirá pacientes provenientes del Área de Urgencias con Traumatismo Musculoesquelitico que previa valoración Médica, descartó lesiones de otros aparatos o sistemas y que por sus características no ponen en peligro inmediato la vida.

D) ÁREA DE QUIRÓFANOS:

· SALAS DE OPERACIONES:

Para pacientes de Prioridad 2.

· RECUPERACIÓN POSTOPERATORIA


3 CAMILLAS (POSIBILIDAD DE LLEGAR A 4).



Para prioridad 2.

VI.7.  ORDEN A SEGUIR PARA LA OCUPACIÓN HOSPITALARIA


El orden de saturación de las distintas áreas de hospital será el siguiente:

A. Area de Urgencias y Cubiculo de Choque.

B. Area de Hospitalización.

C. Area de Consulta Externa de Urgencias.

D. Area de Recuperación y Salas de Operaciones.

E. Pasillos.

F. Edificios aledaños (Escuela Basilio Vadillo) y/o Parque Morelos (Casas de campaña).

VI.8.  DISTRIBUCIÓN DE PACIENTES DE ACUERDO A 

          SU GRAVEDAD POR ÁREA:

1. Triage

2. Cubiculo de Choque

3. Cubiculos del 11 al 16

4. Cubiculos del 1 al 10 bis

5. Hospitalización y Area de Traumatología.
Pasillo a la entrada por rampa y Consultorio de Electro (azul).

2 pacientes muy graves pueden caber hasta 3 (Roja).

1 paciente grave en cada uno (Roja).

1 paciente con estado regular y posibilidad de ampliar a 4 pacientes más (Amarillo).

· Quirófano hasta 8 pacientes (Amarillo).

· Consultorios Urgencias (Amarillo).

Area antigua de TAC y ECO y Consultorios 1 al 3.  defunciones y Desauseados.

ORDEN DE SATURACIÓN DE LAS AREAS

1. Pacientes Graves

2. Pacientes Regulares o Leves

3. Pacientes Leves

4. Cadáveres
A) Cubiculo de Choque.

B) Cubiculo del 11 al 16.

C) Cubiculos del 1 al 10 bis.

D) Quirófanos.

E) Consultorios de Urgencias.

F) Hospitalización.

G) Area de Trauma.

H) Area TAC.

I) Consultorios 1 al 3 de Especialidad.

III. DESASTRE INTERNO

(INVOLUCRA ÁREAS E INSTALACIONES DEL HOSPITAL)


VII.1.  INTRODUCCIÓN:


Un desastre interno es una situación de emergencia que ocurre dentro de la Institución y puede ocasionar la interrupción de los servicios y afectar la vida y la salud del personal, de los pacientes y visitantes e incluso forzar una evacuación masiva.


Un desastre interno puede ser producido por varias causas como son Los Incendios, Derrumbes, Explosiones, Contaminaciones y Otros.
VII.2.  SEÑALIZACIÓN Y DIAGRAMAS

El Hospital debe tener claramente marcadas las rutas de circulación y vías de evacuación en casos de desastre y poner en exhibición los diagramas de distribución del edificio en lugares visibles.

Con el fin de dar uniformidad a las características de las señales y avisos utilizados se creo La Norma Señales y Avisos para la Protección Civil, que contempla cuatro colores de seguridad:

ROJO:

AMARILLO:

VERDE:

AZÚL:
Para marcar un alto, una prohibición o identificar equipo contra incendio,  Ejemplo:

· Ubicación de Extintor.

· Ubicación de Hidrantes.

· Ubicación de Alarma contra Incendios.

· Ubicación de Teléfono de Emergencia.

· Prohibido el paso.

· Prohibido fumar.

· No utilice elevador en caso de incendio.

Para precaución o riesgo.  Ejemplo:

· Piso Resbaloso.

Condición segura o un puesto de Primeros Auxilios,  Ejemplo:

· Ubicación de Salida de Emergencia.

· Ubicación de Escalera de Emergencia.

· Ruta de Evacuación.

· Zona de Seguridad.

· Lugar donde se otorgan Primeros Auxilios.

Marcar una obligación o información,  Ejemplo:

· Lugar de módulo de información.

· Presencia de personal de vigilancia.

· Registro obligatorio para acceso.

VII.3.   EVACUACIÓN

A. SIMULACROS DE EVACUACIÓN


El simulacro de evacuación es la representación de una emergencia causada por el impacto de uno o más fenómenos perturbadores en un inmueble bajo condiciones y tiempo preestablecidos y que en atención del cuidado de la integridad física de sus habitantes, obliga a su desalojo.


El efectuar un simulacro de evacuación, permite mejorar el plan de contingencias al ser detectadas las fallas y deficiencias en su planeación y ejecución.

B. ORGANIZACIÓN

PRESIDENTE DEL COMITÉ LOCAL DE DESASTRES (COEL)



SUBDIRECTOR JEFE DE URGENCIAS
DIRECTOR MEDICO
JEFE DE ENFERMERAS
JEFA DE ENFERMERAS
ADMINISTRACIÓN

BRIGADA
BRIGADA
BRIGADA
BRIGADA
BRIGADA

C. RECURSOS HUMANOS

RESPONSABLE:


Se encarga de coordinar las acciones de capacitación y adiestramiento de los grupos de respuesta, así como de realizar el manejo operativo interno ante una situación de emergencia.

JEFES DE ÁREA:


Encargados de la coordinación de los brigadistas del área que corresponda.

BRIGADISTAS:


Son los que desempeñan actividades especificas de protección civil durante la situación de emergencia en un área determinada.

D. RECURSOS MATERIALES


Es el equipo mínimo indispensable para la atención de la emergencia:  extintores, hidratantes, detectores de humo o calor, cascos, ropa protectora, lamparas, alarmas, herramientas en general, además del equipo y materiales para la planeación, señalización y evaluación, que deberán encontrarse disponibles en las instalaciones de la sección de rescates de la Institución.

E. PLANEACIÓN DEL SIMULACRO


La planeación de ejercicios de evacuación, requiere del pleno conocimiento de las características físicas del inmueble (número de niveles, uso, tipo de inmueble, tipo de accesos, etc.); de la zona donde se ubica y las calles o avenidas que lo circundan; de los espacios abiertos existentes en el entorno y los tipos de inmuebles vecinos y su giro:  comercio, oficinas, escuelas, parques, etc.


Por lo anterior es indispensable contar con un croquis o plano sencillo del edificio, si es posible por cada nivel.

F. IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS DE SEGURIDAD


Es recomendable identificar y señalar las áreas internas y externas de seguridad (Parque Morelos y Escuela Basílica Vadillo), para que sean utilizadas en el ejercicio de evacuación.


En todos los ejercicios de evacuación se deben seguir las rutas y salidas identificadas previamente mediante la señalización correspondiente de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-s-PC-1-1992, señales y avisos para Protección Civil, formas y símbolos a utilizar, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 13 de Julio de 1992.

NOTA:  Es importante hacer mención que el edificio vecino del Hospital (C.F.E.), representa un riesgo potencial de desastre interno de la Institución ya que debido a la cercanía del mismo nos afectaría directamente.

EVACUACIÓN

MÉDICO JEFE DE GUARDIA:

PRESIDENTE DEL COMITÉ LOCAL DE DESASTRES:


Recibe comunicado de que en la Institución se presento una eventualidad (Incendio, escape de gases, derrumbe, etc.).

Informa de inmediato al Presidente del Comité Local de Desastres, Director Médico, Coordinador de Desastres, Jefe de Urgencias.  Toma el mando para efectuar la evacuación de la unidad (mientras que se presenta el Presidente del Comité Local de Desastres), evacuando cada Área del Hospital por las vías de evacuación señaladas para cada área (como se describe en plano anexo).

Es la persona directamente responsable de coordinar la evacuación del Hospital, solicitando en caso necesario la intervención de Instituciones de apoyo según amérite el caso (Bomberos, Protección Civil, etc.), coordinándose en primer lugar con los encargados de las diferentes áreas del hospital (según indica el organigrama).

RUTAS

ÁREA DE URGENCIAS:

SALA DE ESPERA DE CONSULTA DE URGENCIAS Y CONSULTORIOS DE URGENCIAS:

ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN:

CEYE:

QUIROFANOS Y RECUPERACIÓN:

DORMITORIO DE PERSONAL, CASA DE RELIGIOSAS, COCINA Y CAFETERIA:


DE EVACUACION

El personal y los pacientes, así como los acompañantes que se encuentran en esta área, deberán ser evacuados por la puerta de la rampa de ambulancias en la calle de San Felipe.  Si se encuentran pacientes graves en el área, debe solicitarse el auxilio de ambulancias para su traslado inmediato a otra Institución:  H. Civiles, IMSS, ISSSTE, Cruz Verde.

Ruta de evacuación por la puerta lateral de la calle San Felipe.

El personal y los pacientes, así como sus compañeros, deberán ser evacuados por la rampa de ingreso de ambulancias localizada en la calle San Felipe.  Cuando el estado del paciente lo permita, serán evacuados de manera ambulatoria o en el caso de pacientes que no puedan deambular, se podrá utilizar la camilla o sillas de ruedas como medio de traslado al exterior.

Ruta de evacuación la misma que la de Hospitalización.

Ruta de evacuación por pasillo que sale a rampa de calle San Felipe.  Si al momento del siniestro se hace necesaria la evacuación de quirófanos, los Anestesiólogos y los Cirujanos, valorarán la situación del paciente de acuerdo al tipo de cirugía, técnica anestésica utilizada, para la suspensión y evacuación o la transferencia a otro centro hospitalario.

Ruta de evacuación por escalera que comunica a pasillo y rampa de Urgencias en calle San Felipe.

ÁREA DE:

Almacén y Lavandería.

AREA DE:

· Taller de yesos, Consultorios de Trauma y Sala de Espera.

· Vestidores de Quirófano.

· Gabinetes de:  Rx de Urgencias, TAC y ECO.

· Consulta Externa Ordinaria y Sala de Espera.

· Archivo Clínico.

· Caja.

· Administración.

· Consejo.

· Dirección General.

· Dirección Médica.

· Contraloría.

· Comité de Damas.

ÁREA DE RAYOS X Y LABORATORIO:

ÁREA DE JUVENTUD    (2º PISO) INGRESOS:

AUDITORIO Y CABINA

DELEGACIÓN ESTATAL
La ruta de evacuación por el pasillo a la rampa la calle San Felipe.

Ruta de Evacuación por la puerta de salida a la calle Dr. Baeza Alzaga hacía el Parque Morelos.

La ruta de evacuación será por la puerta del área que comunica a la calle de Acequia.

La ruta de evacuación será por la rampa que comunica a la calle acequia.

Por la calle Acequia.

Por la calle San Felipe.

C) SITIOS DE CONCENTRACIÓN

a. Escuela Basilio Vadillo (Centro de Primeros Auxilios frente al Hospital por la calle San Felipe).

Se concentrará en este sitio a los pacientes que se hayan evacuado de las áreas de:

· Hospitalización.

· Urgencias.

· Consulta Externa Urgencias.

· Quirófanos y Recuperación (Previa valoración efectuada por Anestesiólogo y Cirujano).

· Personal Médico y Paramédico.

b. Parque Morelos (Estacionamiento).

Se concentrará en este sitio al resto del personal evacuado del Hospital.

El personal de Trabajo Social se hará cargo de la Organización y de la Intercomunicación entre los sitios de concentración.

c. Hospitales de 3er. Nivel.

Será el sitio a donde deberán ser canalizados los pacientes que por su estado ameriten ser atendidos en este tipo de Instituciones.

D. PARTICIPACIÓN POR ÁREAS

a.  MÉDICA:

· Concentrar al Cuerpo Médico de la Institución y si es necesario, solicitar apoyo de voluntarios.

· Disponer y coordinar la evacuación de pacientes de las diferentes áreas.

· Jerarquizar pacientes para su traslado a otras unidades y a las áreas de seguridad.

· Suprimir los Servicios Externos en tanto se estabiliza la situación. Avisar a Comunicación y Desarrollo para que informe a la Población.

· Avisar a los Servicios Médicos Municipales que recibirán pacientes de nuestras ambulancias.

· Avisar del problema a las unidades receptoras.

· Organizar el puesto de Primeros Auxilios en la Escuela Basílico Vadillo y la atención en áreas de seguridad.

· Organizar y otorgar la Atención Médica en el Puesto de Primeros Auxilios y en las Áreas de Seguridad.

· Organizar los equipos de atención:  Médicos, Enfermeras, Voluntarios, Para – Médicos, etc.

· Definir sobre la evacuación de pacientes de Quirófanos, destino de los mismos y forma de traslado.

· Informar sobre el Estado de Salud de los pacientes a Enfermería y Trabajo Social.

· Captar los servicios prestados.

· Concertar información de Enfermería y de los Médicos y rendir informes a la Dirección General.

b. ENFERMERÍA:

· Apoyar la evacuación de los pacientes de acuerdo a criterios Médicos.

· Apoyar en los traslados de los pacientes.

· Abastecer de medicamentos y materiales al puesto de Primeros Auxilios y áreas de seguridad.

· Apoyar la atención Médica.

· Apoyarse para esterilización en el IMSS, Hospital del Sagrado Corazón, Hospitales Civiles y Sanatorio Guadalajara.

· Captar los servicios prestados.

· Informar a Trabajo Social sobre los movimientos de pacientes y el estado de salud de los que quedan en puesto de primeros auxilios y áreas de seguridad.

· Coordinarse con mantenimiento para el adecuado funcionamiento del equipo.

· Manejo adecuado del material desechado ya usado (RPBI).

· Informar a la Dirección Médica sobre los servicios prestados.

c. LABORATORIO Y B. DE SANGRE:

· Solo lo urgente y apoyarse en Centro Estatal de Transfusiones.

d. RADIODIAGNÓSTICO:

· El personal se integrará a los Equipos Médicos para evacuación, organización del puesto de Primeros Auxilios y áreas de seguridad.

e. SUGERENCIAS:

1. Instalación de extinguidores:

Deberán colocarse extinguidores en cada una de las siguientes áreas de Hospital.

· Área de Urgencias (2).

· Área de Hospital.

· Área de Quirófanos.

· Área de Lavandería.

· Área de CEYE.

· Laboratorio.

· Área de Rayos x.

· Almacén.

· Farmacia.

· Archivo Clínico.

· Salas de Espera.

· Área de dormitorios.

· Religiosas.

· Área de cocina.

· Área de Administrativa.

· Capilla.

· Capacitación.

· Auditorio.

· Cabina.

· Consejo.

· Delegación Estatal.

· Ministerio Público.

2. Colocación de señalamientos:

Deberán colocarse en lugares visibles los señalamientos que indiquen:

· Ruta de evacuación.

· Planos con señalización de rutas de evacuación y ubicación de extinguidores.

3. Colocación de hidratantes en la Institución.

4. Colocación de subestación de luz.

 NECESIDADES DE EQUIPO, INSTRUMENTAL Y 

 PERSONAL.

VIII.A.
RELACIÓN DE EQUIPO E INSTRUMENTAL NECESARIO

EXISTENCIA
REQUERIMIENTO
TOTAL

Camilla *
23
-
23

Sillas de Ruedas
3
-
3

Lamparas de Pie
7
-
7

Extensiones Eléctrica de 10 metros.
0
4
4

Multicontactos.
0
4
4

Escalerillas dos peldaños
1
5
6

Equipos de sutura

· 1 tijeras de Mayo.

· 1 Pinza Disección S/D.

· 1 Pinza Disección C/D.

· 1 Porta Agujas.

· 2 Pinzas de Kelly No. 14.
30
20
50

Cunas
2
-
2

Camas de Hospital
12
-
12

Sabanas
-
100
100

Campos abiertos
-
50
50

Campos cerrados
-
50
50

Ambus 
4
2
6

Respiradores 
2**

2

Electrocardiógrafo
1
1
2

Nebulizadores
-
16
16

Matraz para sello de agua
1
2
3

· Incluye cubiculo de choque y recuperación.

** Requieren Mantenimiento.

VIII.B.
NECESIDADES DE MANTENIMIENTO

· Los dos equipos de Rayos x funcionando, el portátil y el de quirófanos igualmente.

· Mantenimiento de sillas de ruedas y camillas.

· Verificación de instalaciones de oxígeno y vacío.

· Verificación de tanques de oxígeno (llenarlos).

· Respiradores.

VIII.C.
NECESIDADES DE MATERIAL

· Papelería y material contemplados en la SERIE 3000.

A. Tarjetas de Triage.

B. Hojas de reporte de actividades.

C. Formatos de registro.

D. Formatos de requisición.

E. Gafetes de identificación.

· Papelería Local:

F. Pronósticos e Historia Clínica.

G. Registros de Atención en Cubiculo de Choque.

H. Partes de Lesiones.

· Asegurar el Funcionamiento del Sistema de Cómputo.

FORMATOS DE REPORTES DE ACTIVIDADES

1. El reporte de atenciones prestadas en el Institución se efectuará con el mecanismo acostumbrado basándose en la forma “Pronósticos” con el concentrado correspondiente y el sumario de actividades.  La información será proporcionada por Trabajo Social.

2. El reporte de actividades desarrolladas por el personal Médico, fuera de la Institución, será también basándose en el llenado de la forma “Pronostico”, efectuando diariamente un sumario de actividades que contenga los siguientes datos (será proporcionada por el Médico):

· Fecha.

· Lugar de ubicación del puesto.

· Médico responsable.

· Nombres del personal Médico y Paramédico.

· Total de pacientes atendidos.

· Pacientes traumatizados.

· Pacientes no traumatizados.

· No. De traslados a Cruz Roja.

· No. De traslados a otros Hospitales.

· No. De Defunciones.

· Necesidades de material y/o equipo.

· Comentarios de la guardia.

NOTA:  Esta información será incorporada a las computadoras.

CANASTA DE PERSONAL VOLUNTARIO EN CASO DE DESASTRES.
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